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OONCEJO DELISERANTE USHUAIA

MESA DE ENTRADA LEGISLATIVA
ASUNTOS INGRESADOS

Faderi o IURANO
I END 'NTE

Munic alidaci	 Ushuaia

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Ushuaia, 2 3 ABR 2014

`Sr. Presidente:

Nota N° 075  /14.-
Letra: MUN. U.-

"Donar Órganos es Donar Vida"
"1904-2014, 110 Arios de presencia ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Me dirijo a Ud. y por su intermedio a los demás Ediles que

integran ese Cuerpo Deliberativo, a fin de remitir adjunto a la presente copia de Nota

SDyGU N° 23/2014 y proyecto de modificación al Anexo 1de la Ordenanza Municipal

N° 3764, con la propuesta para establecer nuevos valores al Jurisdiccional de Obras

Públicas

Sin otro particular, saludo a Usted con mi mayor

consideración.-

Al Sr. Presidente

del Concejo Deliberante

de la ciudad de Ushuaia

Dn. Damián DE MARCO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Secretaría de Desarrollo y Gestión
Urbana

"Donar Órganos es donar Vida"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Proyecto de Ordenanza

ARTÍCULO 1: Sustituir el Anexo I de la Ordenanza Municipal N° 3764 por el Anexo I de la

presente.-

ARTÍCULO 2: De Fomia.-

IPAL N°

Faderico CIURA
INTE DENTE

Municipali ad de Ushuaia

ORDENANZA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Secretaría de Desarrollo y Gestión
Urbana

"Donar Órganos es donar Vida"
"1904-2014. 110 Años de Presencia Ininterrumpida en la Antártida Argentina"

ANEXO I — Ordenanza Municipal N°

ANEXO I

ORDENANZA MUNICIPAL N° 3764

MONTOS Y CONCEPTOS AUTORIZA APRUEBA
ADJUDICACION

DIRECTA

Hasta $ 500.000,00

Subsecretario del Área Secretario de Desarrollo y

Gestión Urbana

LICITACION PRIVADA

Hasta $ 2.500.000,00

Subsecretario del Área Secretario de Desarrollo y

Gestión Urbana
LICITACION PUBLICA

Desde	 2.500.001,00	 en

adelante

Secretario de Desarrollo y

Gestión Urbana

Intendente Municipal

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPUBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"

"Donar Órganos es Donar Vida"
"1904-2014, 110 Años de presencia ininterrumpida en la Antártida Argentina"

NOTA NO22/2014.-
LETRA: S.D.y G.U..-

USHUAIA,	 1 0 ABR 2014

Cde. Proyecto de Modificación — Anexo I Ordenanza N° 3764

Sr. Intendente:

Me dirijo a Ud. a fin de hacerle Ilegar para su consideración, la propuesta de

modificación del Jurisdiccional de Obras Públicas, ya que se nos hace imperioso contar con la misma

a los efectos de que los procedimientos administrativos relativos a las obras públicas municipales se

desarrollen con mayor celeridad y eficacia.

La Ordenanza N° 3764, fué promulgada mediante el Decreto Municipal N° 857/2010

de fecha 19/07/2010.

En el artículo 2° de la citada Ordenanza se aprobó el Jurisdiccional que, como Anexo

I, estableció los procedimientos administrativos a seguir según el monto de presupuesto oficial, para

la selección de los cocontratantes para la ejecución de los contratos de obras públicas (licitación

pública, licitación privada, contratación directa) y los funcionarios que intervienen en dichos

procedimientos. También estableció que los importes indicados en el citado Anexo de la misma

podrían ser modificados a propuesta del Departamento Ejecutivo Municipal. Dichos montos entraron

en vigencia en el mes de julio de 2010, por lo que se hace necesario actualizar los mismos.

En virtud de ello, se realizó un análisis de datos estadísticos de organismos oficiales

que relevan, procesan y publican indicadores y precios correspondientes a las obras públicas,

específicamente, del Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (I.N.D.E.C.) y del Instituto Provincial

de Viviendas (I.P.V.), a los efectos de tener un panorama de la variación que han tenido los costos de

las mismas.

El índice del Costo de la Construcción (ICC), nivel general, tuvo una variación, para el

período julio/10 a enero/14, del noventa y siete con 10/100 por ciento (97,10%).

Las distintas categoría de obras establecidas por el artículo 6° de la Ordenanza N°

2782, que creó y estableció la metodología de redeterminación de precios de contratos de obras

públicas municipales, tuvo una variación, promedio, para el período julio/10 a enero/14, del ciento

siete con 44/100 por ciento (107,44%).

Los componentes incluidos en el Decreto Nacional N° 1295/2002, sobre

redeterminación de precios de contratos de obras públicas nacionales, y en la Tabla 1 de la

Ordenanza N° 2782, tuvieron una variación, promedio, para el período julio/10 a enero/14, del cien

c n 24/100 por ciento (100,24%).
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DesardIO
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TE USHUAIN

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPUBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia 	 "Donar Órganos es Donar Vida"

"1904-2014, 110 Años de presencia ininterrumpida en la Antártida Argentina"

Por otra parte, mediante el Decreto Provincial N° 73/2003, se aprobó el procedimiento

general de redeterminación de precios provincial, y mediante Resolución M.E0. y S.P. N° 212/2004,

se creó la Comisión de redeterminación de Precios. Dicha Comisión realiza el relevamiento,

procesamiento y publicación de un conjunto de insumos y precios locales, correspondientes a las

ciudades de Ushuaia y Río Grande. Del listado total, se tomaron seis (6) que forman parte de los

precios en casi todas las obras municipales, los que una variación, promedio, para el período julio/10

a enero/14, del ciento ochenta y uno con 52/100 por ciento (181,52 %).

Por todo lo anterior, elevo a Ud. un nuevo cuadro, como Anexo I, con los nuevos

importes para el Jurisdiccional que considero necesarios y convenientes, los cuales prevén un

incremento que nos permita sostener razonablemente en el tiempo el monto aprobado y vigente, en

un contexto actual con un cuadro inflacionario importante; es decir, Ilevar hasta la suma de pesos

quinientos mil con 00/100 ($ 500.000,00) para contratación directa, Ilevar hasta la suma de pesos dos

millones quinientos mil con 00/100 ($ 2,500.000,00) para licitación privada y Ilevar a partir de la suma

de pesos dos millones quinientos mil uno con 00/100 ($ 2.500.001,00) el importe para la realización

de licitaciones públicas.

Es importante recalcar que dicho cuadro no modifica las autoridades que intervienen

en los distintos procedimientos administrativos.

Como antecedente se adjuntan los jurisdiccionales de contrataciones obra pública,

vigentes desde el pasado año 2013 en el Gobierno Provincial y la Municipalidad de Río Grande, los

cuales se encuentran muy por encima de nuestro actual jurisdiccional y con valores similares a los

requeridos en esta oportunidad.

A su disposición para aportar la información complementaria que considere necesaria.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

REPUBLICA ARGENTINA
Municipalidad de Ushuaia "Donar brganos es Donar Vida"

1904-2014, 110 Años de presencia ininterrumpida en la Antártida Argentina"

ANEXO I

MONTOS Y CONCEPTOS AUTORIZA APRUEBA

ADJUDICACION DIRECTA

Hasta $ 500.000,00

Subsecretario del Área Secretario	 de	 Desarrollo	 y
Gestión Urbana

LICITACION PRIVADA

Hasta $ 2.500.000,00

Subsecretario del Área Secretario	 de	 Desarrollo	 y
Gestión Urbana

LICITACION PUBLICA

Desde	 2.500.001,00

adelante

en

Secretario	 de	 Desarrollo

Gestión Urbana

y Intendente Municipal

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas"
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el Benelicio de la Jubilación Onlinaria, olorgada mediante Resolución N 847/2013 del
Instinno Provincial Altequico Unincado de Seguridad Social
ART 2°) POR SECRE'l'ARIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
la Liquidación por Baja, tralizando la arectaeion presupuestaria comespondiente.
ART 31 REGISTRAR. Comunicar. Notificar la presente nonna. Publicar y cumplido,
archivar
Río Grande, 25 de octubre de 2013

MELELLA
RUNIN

DECRETO MUNICIPAL N" 0899/13
ART 1") ACEPTAR la renuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, a partir del tha 22/10/
2013, a la Agente Municipal, Planta Pennanente, Sra. ROSALES, Beatriz, Legajo
55'1540/7, Categoría 19 (Diecinneve), quien desempoila runciones como Personal de Maes-
tranza cual Centm de Atención Comunitaria N" 1 dependiente de la Coordinacidn, Promo-
ción y Prevención, Dirección de Salud Comunitaria, Dirección General Área Monicipal de
Salud, Subsecrelaríahlomonima, Secrecaría de Asuntos Sociales, por haMsele concedido el
Beneficio de la Mbilación Ordinaria, otorgada mediante Resolución N' 1030/2013 del
inslitoto Provincial Autánpóco Unificado de Seguridad Social
ART 21 POR SI1CRE1ÍA RIA de Finanzas (Coordinación de Haberes) proceder a abonar
1:1 Liquidación por Baja, nealizando la afectación prosupuestaria correspondiente.
ART 3") RE(;ISTRAR, Comunicar. Notificar la pnesente nonna. Publicar y cumplido,
archivar
1210 Grande, 25 da octobre de 2013

MELELLA
RIJNIN

DECRETO MUNIC1PAL N" 0900/13
.,siz'r I") DESIGNAR, a parlir del día 01/11/2013, a carg,o de la Categoría 23 (Veintimes),
al Agente Municipal, Planta Permanente, Sr, UNIZEIN, Abel losé, Legajo 1877/5,
Categoría 22 (Veintidós), quien se Viella deseMpefiando a Cargo de la Jefalura del Departa-
mento Administración, depemliente de la Dirección de Administración, Delegación Muni-
cnsa I en Buenos Aines, Secretaria de Gobierno.
ART	 POR SECRETARÍA de Finanzas, realizar la afectación presupuestaria cones-
pondiente en el Eiercicio Financiero aflo 2013.

31 REGISTRAR. Publicar. Notilicar el prescille acto, y cumplido, archivar.
Grande, 25 de oetubre de 2013

MELELLA
RUN1N

DECRETO MUNICIPAL N" 0901/13
ART 1") DES1GNAR, a parcir del día 07/10/2013, Ad- Honorem al Sr. MOYA,ClugoAbel,
DNI N" 21.816.979, en el ambito de la Jefatura de Segutidad e Higiane, dependiente de la
Dilvccion Munieipal de 12ecursos Humanos, Dirección General de Personal, Secretaria de
Pinanzas.
ART 2") REGISTRAR. Publicat Notiticar el presente acto, y complido, archivar.
Río Grande, 29 de octubre de 2013

MELFiLLA
RUN1N

WOIIMAapear11111.11.117WIMII

DECRETO MUNICIPAL N" 0902/13
ART 1") INCORPORAR, a parcir del día 16/10/2013, al Municipio de Rio Grande, a
Sra. GOMEZ, Seguncla María Magdalena, DNI. N° 11.269.095, quien ingresa eolno Perso-
nal Plania Contralada, realizando TAREAS GENERALES en la Dirección de la 3" Edad,
dependiente de 1., Dirección General Area Municipal de Salnd, Subsecretaria de Salud,
Secretaria de Asuntos Sociales, Legajo N" 5023/7, revistiendo Categoría 19 (Diecinuevelde

Escala Salarial 1Yhmicipal.
,ART 2") POR SECRETARÍA de Einanzas, realizar la afectación pnesupuestaria comes-
pothliente en el Ejereicio Financiero año 2013.
ART 3') REGISTRAR. Publicar. Notificar el presente aeto, y cumplido, archivan
Itío Grande, 29 de octubre cle 2013

MELELLA
1211N1N

DECRETO MUNICIPAL 0903/13
A_RT 1") ACEPTAR la retiuncia a su puesto de trabajo y dar de baja, partir del día 01/11/
2013, a la Agente Municipal, Plania Permanente, PACIIECO, Patricia, Legajo N"
1379/0, Calegoría 23 (Veintilres), quien desempefia funeiones como Secrelatia Privada de
Gobierno, dependiente de la Secretaria Privada. Subsecretaria de Gobiemo, Secretaría I lo-
111,51,i111:1, por habersele concedido el Beneficio de lainbilaei5nr Ordinaria, otorgada median-
te Resolución N' 952/2013 del instilmo Provinchd Autárquico Unificado de Seguridad
Social

ART 21 POR SECRETARIA de Fimumas (Coordinación de 1 laberes) proceder a abonar
Liquidación por Baja, realizando la afectación presupuestaria correspondiente.

.ART 3") IZEGISTRAR. Comunicar. Nolificar la preseme nonna. Publicar y cumplido,
archivar
111to Gramle, 29 de ocitibre de 2013

MELELLA
RUNIN

[War132.4.14...11111711WOMM.P.IISZSZIWIRECWaelpIpp•IIOVIIIMEWIRMISRM.

DECRETO MUNICIPAL N" 0904/13
ART a parlirdesu notificación, en el ámbito de la Secretaria de Gobier-
no, (1,,de l,u Seciviaria Privada de Gobierno, a la Dineeción de Administración, Dirección
General, dependiente de La Subsecreiaria de Gobierno, al Agente Municipal, Plaum Penna-
mente, Sr GARCIA, Marcos Antonio, Legajo N" 1454/1, Categoría 23 (Veintines).
ART 21 DES1GNAR, a panir de su notificación, a cargo de It Coordinación Archivo
General, dependiente de la Direceión deAdminisrración, Dirección General, Subsernetaria

¿taur -1,111.1 UEN OICCI ILLNICUIU Ut31,1/-1,C7/ Iltalot7 t-oLVICI1.71	 bUltlyt,

de GObienlo, Seere1:111:1110111611i111:1, muís ildiei011,11e5 que cortespondan, al Agenle
pal, Planta Pelallallenle, Sr, GARCIA, Marcos A111()IIin, Legajo N" 1454/1, Categoría 23
(Veintitres),
ART	 AUTORIZAR a certiBear documeniación en goneral cmi canícter cle COpia

- referente e intterenle a rs diversas tareas que se Ilevan a cabo en el área dependiente de la
Coordinación Archiyo General, dependiente de la Dirección de Administmción, Dirección
General, Subsecretaria	 Gobierno, SeMlaria Homónima, al Agente Municipal,
Pennanente, Sr. GARC1A, Marcos Antonio, Legajo N" 1454/1, a los tines de agilizar
gestión adnónistrativa que se Ileva a cabo diariamente, buscando en ello optimizar recumos
y mejorar los serVicios Clile se presian a la ('omunidad
ART 5°) P012 SECRETARÍA de Finanzas, realizar la mfeccución presupuestaria emm el
Ejercicio Financiero cornespondiente.
ART 6') REGISTRAIT Publicar Notiticar el presenle aelo, y cumplido, archivar
12ío Grande, 29 de octubre de 2013

1211,NIN

DECRETO MUNICIPAL N" 0905/13
ART 1°) REVOCAR y dejar sin efecto ur partir del 21/10/2013 el Deetel0 Mmimmici1a,ul N"
0542, sobre Adscripción al Mulano del Concejo Delibenure de Río Grande, y el Decreto

_Municipal N" 0257/2013, sobre Pturroga de Adscripcion, de la Agente Municipal, Plaina
Pennanente, Sra. FERNANDEZ, María Belén, Legdjo N" 4062/2.
ART 2") RE1NTEGRAR a pan ir del 21/10/2013 a sus runciones lo<l,imrr,ri esto el Munici-
pio de Rto Grande, ur la Ageme Municipal, Planta Permmente, Sra FERNAND1'7„ Maria
Behen, Legajo 22" 4062/2, Categoría 19 /Dirc'i,mmme< el, quien cumple funeiones collio

en 1., Dirección de Desamollo Ilumano, Subsecietaría de Astimilos	 Se-
erelaría

ART 2'') REGISTRAR, Comunicar NolifiCan Publicar y cumplido, archivar
Río Grande, 29 de octubre de 2013

RUNIN

DECRETO MUNICIPAL N" 0906/13
ART I") DEROGAR el Decreto Municipal N" 211/2013 de fechn 03/04/2013.
ART 2°) DEJAR ESTABLEC1DA	 Salarial vigente a partir del mes de Octularel
2013 para el Personal Municipal, de acuerdo se 	 en el ANEXO 1 del presente.
ART 3') SUSPENDER los efeclos del Decteto Municipal N' :158/2012 en 1.1
de los haberes de los agentes del escalaión Municipal, comprendidos 	 las calegorías
y 24 inclusive, a partir del mes de Octubrc/2013.
ART 4') DEJAR SIN 12EECID todo otro convertiO y/o acuerdo cuvo cumplitniento
contrarie lo plasmado en el preseme.

51 INVITASE al Concejo Deliberante, al Juzgado Municipalde Ealias y al Tribunal
del Cuentas Municipal, a adherirse ;t los alcuilleos del presenle Decreto.
ART 61 REGISTRAR. COIMMicar. Publicar y cumplido, archivar
12ío Grande, 30 de octubre de 2013

M111..111,LA
12UNIN

DECRETO MUN1CIPAL N" 0907/13
ART I") MODIEIQUESE el Arffer110 N" •ei del Decrelo Munieipal N" 132012012, ei que
quedad nedaciado de Ir signienta manerai
ARTICULO DE LA SUBVENCIÓN Dado el caráder de promoción Ins gbilethsi que
tiene el prettente ihugrama, la subvención municipal consistirá en un apone económico de
basta mu miximo de 5 5.000,00 (l'esos Citico Mil con 00/1001 para cada lino de los
beneficiarios dcl Programa, siendo este no reintegrable.
ART 2") REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, areltivar.
Río Grande, 30 de oct ubre de 2013

T1TA
•-

DECRETO MUNIC1PAL N" 0908/13
mur	 DEROGAR	 todos SUS lérruinos el Decreio Municipal N" 0980/2012 de fecha
29/08/2012.
ART 2")APROBAR el Jurisdiccional de Compras y Contratmiones del Municiplo de IZio
Grande, que se realicen bajo el Régimen de la Ley N3(1011:11 N" 13.01,1, de acuenlo ai
ANEXO I, que lorma parm del presente, quedando delugada toda otra nOrtna anlerior
ptesenta que regule I,m nuucria co ellesti(511.

ART 3") RAVIEICAR. la vigenciadel DecnetoTerrilorial N" 292/72, en el ambito adininis-
trativo del Mitnicipio de Río Grande, ti But de mantener los procedimientos y reglainenta-
eiones necesamias para el cumplintienlo de lu dis1alles10	 ArtielliOS 28" y 3 .1" de ItLey
Ten-horial N" 6,
ART 4") REGISTRAR. Cotninliear, Itenntir copia rIel presente al Concejo Delibet
Publicas y Cumplido, Archivar.
Río Grande, 30 de octubre de 2013

2411.1i1 .1_A
COI.120121'

DECRET() MUNICIPAL N" 0909/13
ART 1") DESIGNAR Apoderado Judicial del Municipio de Rio Grandc, al Dr.

Gonzalo, DNI. N" 27.360.941, Maulcula Pnifesionud N" 530 CPARCi quien eiercera
li represeulación judicial del Municipio ante los distintos Tribnnales de la Pnivincia de
Tierra del Fuego, confonne las funciones establecidas en los considerindes del presenie.
ART 2") O'FORGAR los perlinentes poderes judiciales, inediante ksefill11-3
Pública.
ART	 REGISTRAR. Comunicar. Publicar y cumplido, arcliivar
Río Grande, 31 de octubre de 2013

Sall/l
ROSSI

Río Grande, 31 de octubre de 2013 	 «Las l51(75	 Georgiaa y ScIndwich del Sur, 50t7 y tofáll Argentions»
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ARTÍCU LO 1" Derogar el Decreto Provincial N" 2843/11, sus pares modi Fientorios N"

.../1/2

"2013- ANIO	 IIILLN 1 IN.N At<	 1./1, I.iN

GENEHAI. CONS"I'HilVEN'ci DIT

(±,49,7,(7.	 d77(tego, P27;1(d.911:(da.

P-Urd	 (75:01d9co d://m,

:".77)597. 02/9,(Ye,n(i..71,7,
2 3 7 6 /

fi 9 OCT. 2b13

Visto la Nota N" 2651/13 Letra: M.1.O.y S.P., la Ley Nacional N" 13.064, el

Deereto Provincial N" 284:3/11 y sus pares modificatorios N' 1887/12 y N° 1 q 72/12; y

CONS1DERANDO:

Que mediante el Decreto Provincial N° 2043/11 se aprobú el turisdiecional de

Contrataciones que se realizan bajo el Régimen de la Ley Nacional cle Obras Públicas.

Que mediante el Decreto Provincial N" 1887/12 se sustittly6 el Anexo I del

decreto supra rclerido.

Que con la mal idad cle agilizar las tramitaciones que se realizan desde el

Ministerin de Inf-raestructura, Obras y Servicios Públicos. resulta necesario dclegar en el titular

de esa cartera ministerial la facultad de suseribir los contratos de obra pública que se eelebran

en el mareo de las contrataciones públicas enmareadas bajo el régimen la Ley Nacional de

Obras Públicas N° 13.061, como tambien todos los actos administrarivos derivados de la

'ej,ectición de los contratos de bbra y hasta la finalizaciU dc los mismos.
r;	 •

adiudicteión rnechAbte los' . cuales se facultó al titular del Ministerio de InFraestunctura, Obras y

Serviciós Públic(Ss , para• la ilrma de los contratos . de obras exclusivamente, sin incluir otros

actos administrativos a suscribirse como consecuencia del contrato, se hace necesario en esta

instancia réconocer y aprobar los -actos administrativos.‹.lerivados de b.i ciecoción del contrato

suscripto, hasta su rmalización.

Que la suseripta se eneuentra Facultada para el dielado del presente acto

administrativo, en viriud de lo dispuesto por el Artículo 2° de a Le y Nacional N" 13061 y el

Artículo 135 de la Constitoción Provincial.

ii junción de que se encuentran vigentes diversos deeretos de

Por ello:

LA GOBERNADORA DE LA PROVINC1A DE'nERRA DEL 1:11ECIO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO siljn

DECRETA:

\ ,
PY; /aU Q/P:aivt,' (1",),(117nn	 y	 ,E rria. c/	 j(INPW91 (2'.»—.57.ry 4,0 1%nr
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1887/12 y N' 1972/12 y toda otra norma que se oponga al presente.. Ello, por los motivos

expuestos en los considerandos.

AnTícuLo 2",- Aprobar el Jurisdiceional de Contrataciones que se realicen bajo el Regimen

de la Ley Nacional de Ohras Públicas N" 13.061, conforme al Anexo I del prescnlc, por los

motivos expuestos en los consíderandos precedentes.

ARTICULO 3".- Delegar en el Ministro de Infraestructura, Obras y Servicios Públicos Ia

racultad de suscribir el contrato de obra pública respectivo, en cl marco de las contrataciones

públicas que se realizan bajo el regimen de la Ley Nacional N" 11064 y (odos los actos

administrativos que se deriven de la ejecución de los contrams de Obra pnblica y hasta la

finalización de los mismos, conrormc con lo previsto en el Articolo 2"de dicha norma.

ARTIC111,0 Reconocer y aprobar los actos administrativos derivados dc la ejecución de

los contratos de obra pública celebrados por el Ministro de InfraestrucluM, Obras y Servicios

Públicos cmitidos con anterioridad al dictado del nresente acto

ARTICULO 5".- Comunicar, dar al Boletín Oficial de la Provincia y arehivar

Gabricialv ul
a..de-rn-Inestniett, a.Obrds
• Servicios Publicc,

C rirl	 r/e/	 ;on	 (7(1).:71-911,:net.;
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ANEXO  I — DEC kETO N" 2 3 7 6 / 1 3
Jurisdiceinnal de Contrataeiones que se realizan por el regimen de la 1,e'y Nacional de Obras

icas N' 13.064.

MONTO
MAX

ALJTORIZA EL	 APRUEBA LA
LLAKIADO	 	 IDICACIÓN

APIIVINBA
CER.TIFII:ADO

ApRuusmA

LIOUIDACIÓN
NA L

ConlralaciAn

1

(A/Vi

Ivr lila	 Í(171a lt •
GOIII1b:MADOR.t

dn 1 . 1rrn ‘11111:.

stel /111ái:1,—	 .. n

Ah0;01, Gabry,Ia•
engrausl

S,YviC105

1111
wnura Oalas
Uulicus

1)irecla !I;50.000,00 SI )13SECRUARIOS SECRUI'ARIOS SMISI.ICRETARIOS SIJIrSELRLFARIOS

(:olurnIaeir'ul

1)irecia
5500.000,00 SU,COn'ARIDS

¡vl E'JIS'LiiC)DL

1N FR AliSTRuCTuRA,

01312A:I V SHR vICIOS

PÚBLICOS

minsr.cinTAll los SFCRI-::TARI0S

ITeilación
S3.o01 .000,00

MINISTRO

ILTuRA,

ouRAs Y SERVICIOS

PüliTICOS

IOBERNADOR SI	 ARIOS

MINISTRO

[Ruc rl ;KA

4I2AS Y

l5.1131.1COS

Licilaci6n

Pública
Sin Unate

RO DE

INaRAES . 1 RUCTURA,

OBRAS Y SRRVICIOS

Pl111LICOS

GOBERNADOR SHERI',TA	 OS

•

N.11NISTRO IJE

INIFRAEmulc ruRA.

olikAs Y sritvicios

1,1'.1111.1cos

CDC
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SECRETARINDE DESARRIDLL2
Y GESTdON URBANN

Municipádad de Ushuaia /

NO
—NDEN

alidad de Ush

Feden
IN

Munici

Provincia de Tierra del Fuego,
Antartida e Islas del Athüttico Sur

Repüblica Argentina

Municipalidad de Usbuaia

N	 4r1

And	 URINftk
líta nit I -,c-Adni.

it,tt •

(Ip.

1-o-o..	 0- Aíío del Bicentenarto de la RevoluciOn de Mayo -

USHUAIA,	 5 ' 9 JUL 70IP

VISTO el expediente N CD-4463-2010 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

30/06/2010, por medio de la cual el MuniCipio se adhiere a la Ley Nacional N 0 13.064 y

sus modificatorias; y se aprueba el Jurísdiccional que como Anexo I forma parte de la

misma.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N2 2 1 /2010, recOmendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterío sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones del artículo 152 inciso 3), de la Carta Orgánica MUnicipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO	 Promulgar la Ordenanza Municipal N 2	 3 7 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en Sesión ordinaria del día 30/06/2010,

por medio de la cual el Municipio se adhiere a la Ley Nacional N 9- 13.064 y sus

modificatorias; y se aprueba el Jurisdiccional que como Anexo I forma parte de la

misma. Ello, en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO	 Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

DECRETO MUNICIPAL N Q	 8 I /2010.- 

a m

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del S74 7", son y serán Argentinas"
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---sEr.T:ETARIO
UELIBEF:ANTE USI-KAIA

Altitgrio

CONCUO DELIBERANTE USHUNA
A/C D LAPRESIDENCIA

2010 - Año dci Bicentenario de

309/2M2

Cf;:/ ('?. p cei:() ''..(Yea~r/E/e.	 Irf

zdru:/,/,

rt,„„), , f .„,
ORDENANZA:

ARTÍCULO 1 2 .- ADHERIR, a la Ley Nacional N' 13064 y sus modificatorias.

ARTÍCULO 2 g .- APROBAR, el Jurisdiccional cjue como Anexo I forma parte de la presente el

que podrá modificarse a propuesta de Departamento Ejecutivo Municipal.

ARTÍCULO 3 g .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.

ORDENANZA MUNICIPAL N g s 7 6 4
SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30/06/2010.- 

i m

LUCla	 OWSPO
A;r3G ponsabin Goord. y De8paCh0

Debbnrante
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ANEXO I

ORDENANZA MUNICIPAL N° 37 6 4

IVIONTOS Y CONCEPTOS AUTORIZA APRUEBA

ADJUDICACIÓN DIRECTA
Subsecretario del Área Secretaría	 de	 Desarrollo	 y

Gestión Urbana

Hasta $ 200.000,00

LICITACIÓN PRIVADA
Subsecretario del Área Secretaría	 de	 Desarrollo	 y

Gestión Urbana

Hasta $ 800.000,00

LICITACIÓN PÚBLICA
Secretaría	 de	 Desarrollo
Urbana

y Gestión Intendente Municipal

	Desde	 $800.001,00	 en
adelante

	

_  

Ab—ol A
SEGRE7ARJO

z-oNersie DELieuilwTru. u:7:nuf4A

-	 _
-

_	 -

MarIDAIbgrto LLANES _
VI cEPREsIDENTE 1°

CONCEJO DELMIRANTE USHUMA
A/C DE LA PRESIDEPICIA

ienS	 F1EL EPEL

Luda Carmen OBISPO
Regponnabin Coord v Nnpscho

Corwnjo Delihnrantp

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur„von y serán Argentinas"
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